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EXPEDIENTE PASA 2026-0-06 

 
 

ORDEN DE INICIO Y JUSTIFICACIÓN, DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, MASCARILLAS QUIRURGICAS CON 
DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARO 12 DE OCTUBRE.

 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 
(B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021), a los efectos previstos en el art. 116 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP), de 
acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP, dentro del marco garantista del 
cumplimiento de los procedimientos y las normas y con pleno sometimiento a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 
 
Visto el Informe emitido por la Dirección de Gestión, donde se constata la necesidad e idoneidad 
a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación a 
las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas 
características: 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO. (Art. 99 LCSP) 
 

El objeto del presente contrato consiste en el suministro, mascarillas quirúrgicas con destino al 
Hospital Universitario 12 de Octubre, cuyas características se especifican en el PPT. 
 

2. DURACION. (Art. 29 LCSP) 
 
La duración del contrato es de 6 MESES. El plazo de ejecución comienza a contar desde el día 

siguiente hábil, de la formalización del contrato, salvo en los casos excepcionales en el que el 

inicio del mismo necesite demorarse. En dicho caso, el servicio promotor informará y motivará el 

nuevo plazo de ejecución, cuya demora no podrá ser superior a 3 meses. 
 
Procede prórroga: SI 
Duración máxima del Contrato incluida la prórroga es de 12 MESES 
 

3. PRECIO DEL CONTRATO. (Art. 102 LCSP) 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (31.944,00 €) (Base imponible 

26.400,00€ - IVA 21% 5.544,00€), con cargo al Centro de Gasto 8202. 
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Para el cálculo del presupuesto de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 
 
 

4. VALOR MAXIMO ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ESTE. (Art. 101 
LCSP) 

 
Valor estimado del contrato (101 LCSP): 58.080,00€ 

 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado:  
 

• Importe base imponible del contrato. 

• Importe posible modificación (máximo 20 % sobre la Base Imponible del contrato 

inicial) 

 

Todo ello sin impuesto del valor añadido. 
 

5. TIPO DE PROCEDIMIENTO  
 

Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, 
lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el: 
 
Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con Pluralidad de Criterios 
 
Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando pluralidad de 
criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al objeto de 
promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por 
lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida toda la negociación 
con los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017. 
 

6. RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
El responsable del contrato el Supervisor de recursos materiales. 
 

7. DIVISIÓN EN LOTES (art. 99 LCSP) 
 

SI, 2 lotes (nº orden 2) 
 

LOTE Nº ORDEN  
CODIGO 
NEXUS 

DESCRIPCION ARTICULO  
 CANTIDAD 

INICIAL 6 MESES  

1 1 100511 
MASCARILLA QUIRÚRGICA PROTECCIÓN 
RESPIRATORIA  3 TRES CAPAS CLASE IIB CINTAS 
AJUSTABLES  

60.000 

2 2 103831 
MASCARILLA QUIRÚRGICA PROTECCIÓN 
RESPIRATORIA  3 TRES CAPAS CLASE IIB CINTAS 
ELÁSTICAS  

1.200.000 
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8. JUSTIFICACIÓN CRITERIOS DE SOLVENCIA  
 

No procede (Art. 159.6.b) 
 

9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (art. 145 LCSP)  
 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que 
represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad. 
 
Justificación: Las mascarillas quirúrgicas son un elemento fundamental en el control de la 
transmisión de microorganismos de persona a persona. Por eso motivo, aparte de cumplir los 
mínimos establecidos en la norma UNE-EN 14683, hay criterios que pueden escalarse y 
asegurar una mayor protección (Eficacia de Protección Bacteriana, resistencia a las 
salpicaduras) y otros de facilidad de utilización redundando en su facilidad de uso 
(respirabilidad). Dado que se trata de un material Clase I no estéril, cuyo marcado CE se realiza 
sin la intervención de un Organismo Notificado, es importante asegurar que los operadores 
económicos tienen implantados sistemas de aseguramiento de la calidad.  

La estrategia de compra pública basada en valor, impulsada por el Sistema Nacional de Salud, 
recomienda dar prioridad a criterios que aporten beneficios clínicos, sostenibilidad y eficiencia. 
Por ello, aumentar el peso de los criterios técnicos (40 puntos) permite seleccionar productos 
que aseguren altos estándares de calidad, garantizando transparencia, igualdad y eficiencia en el 
proceso de contratación. 

Los criterios para valorar la mejor relación calidad precio son:  
 

1. Criterios relacionados con los costes, en los que se valorará el precio del material 
ofertado, asignando una ponderación de 60 puntos.  
El criterio que se valorará en este apartado será la oferta económica que realicen los 
licitadores. Por ofertar un importe igual o inferior al establecido en el pliego se podrán 
otorgar hasta 60 puntos, que se asignarán en función de la baja (*) en la oferta 
presentada de las admitidas a licitación. Partiendo de dicha oferta se hallará la mayor 
baja económica a la que se asignará la máxima puntuación. A la oferta coincidente con 
el precio de licitación, se le asignarán 0 puntos. El resto de las puntuaciones se otorgarán 
proporcionalmente entre estos dos valores de acuerdo a la fórmula que se indica a 
continuación: 

 

                                              P ECONOMICA= 60 x (BL / BM) 
 

Donde: 
 
PL = Puntuación otorgada al licitador. 
BL = Baja del licitador. 
BM = mayor baja de todas las presentadas. 

 
Siendo: Baja = Precio de licitación – oferta económica del licitador. 
La aplicación de la fórmula anterior penalizará proporcionalmente en la puntuación 
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obtenida a las ofertas menos ventajosas económicamente. 
 

VALOR ANORMAL 

 
Se toma en consideración solo el criterio precio, a efectos de apreciar, en su caso, que la 
proposición incorpora valores anormales, con la finalidad de fijar mediante un criterio 
perfectamente objetivo y esencial, como es el precio, la toma en consideración de apreciar o no la 
oferta con valores anormales, ya que esta puede producir la exclusión del proceso de licitación.  
Al valorar solo este criterio se robustece la decisión de apreciar en su caso la oferta anormal. Por 
otra parte, los criterios cualitativos, vienen parametrizados por sus valores máximos y mínimos, 
por lo que estando en estos parámetros se protege la integridad esencial de la oferta. 
 
 

2. Con respecto a los criterios cualitativos, se ha optado por incluir unos criterios técnicos 
objetivos evaluables mediante aplicación de fórmulas, asignando una ponderación de 40 
puntos.  

 

 
 
 

CRITERIOS DE CALIDAD 
EVALUABLES POR APLIACIÓN 

DE FÓRMULAS LOTES 1 Y 2 
VALOR PUNTOS JUSTIFICACIÓN 

Eficiencia de Filtración Bacteriana 
(BFE) superior al mínimo exigido 
certificada mediante resultados de 
análisis según norma ISO 
26610:2006, sobre producto 
terminado 

>99% 10 Un filtro más eficaz se traduce en una menos 
penetración de microorganismos y partículas 
incidiendo positivamente en la reducción de la 
transmisión de infecciones >98 y ≤99% 4 

Diferencial de presión (respirabilidad) 
inferior al mínimo exigido certificada 
mediante resultados de ensayo según 
norma EN 14683, sobre producto 
terminado 

≤ 30 Pa/cm² 10 Un diferencial de presión menor facilita el 
intercambio de aire, reduciendo la sensación 
de asfixia, lo que se traduce en una mascarilla 
mejor ajustada y por tanto una mayor 
efectividad en la retención de 
microorganismos 

>30 y ≤40 6 

>40 y ≤50 2 

>50 y ≤60 1 

Resistencia a salpicaduras superior al 
mínimo exigido certificada mediante 
resultados de ensayo con sangre 
sintética según norma ISO 
22609:2004, sobre producto 
terminado 

≥ 18,0 kPa 10 

Una mayor resistencia a la penetración de 
salpicaduras incide en una reducción en la 
contaminación de la membrana filtrante. Una 
membrana húmeda reduce la capacidad de 
filtración y por consiguiente la transmisión de 
microorganismos > 16,0 y <18,0 kPa 4 

Limpieza microbiana (biocarga) 
inferior al mínimo exigido certificada 
mediante el ensayo ISO 11737-
1:2018, sobre producto terminado 

≤ 5 UFC/g 10 Las mascarillas quirúrgicas no son estériles, 
pero sí deben estar limpias (con una baja 
biocarga). La evaluación de la biocarga se 
hace mediante el recuento de UFC. Un número 
menor de UFC indica que la mascarilla está 
menos contaminada microbiológicamente, por 
lo tanto, son más adecuadas para la finalidad 
prevista 

>5 y ≤ 10 UFC/g 6 

>10 y ≤ 20 UFC/g 2 

>20 y < 30 UFC/g 1 

Total: 40  
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10. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE (art. 147 
LCSP) 

 

Atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 147 de la LCSP, la selección de los criterios 
de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, estando adecuadamente vinculada 
al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan 
entre dos o más ofertas en atención a criterios de compromiso social. (Ver PCAP) 
 

11. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art. 202 LCSP) 
 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable) al cumplimiento de las 
condiciones especiales de ejecución que se detallan en el apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP. 
 
En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la LCSP, para la ejecución de este contrato de 
suministro, se fijan las siguientes consideraciones de tipo social o relativas al empleo como 
condiciones especiales de ejecución del contrato que deberá aportar el licitador propuesto como 
adjudicatario como garante de una contratación socialmente responsable. (Ver PCAP) 
 

12. PENALIDADES 
 

El objeto de la presente contratación es especialmente sensible, por lo que es necesario, que se 
tengan en cuenta las penalidades que se recogen a continuación, con el fin de poder llevar a cabo 
la ejecución del contrato de forma diligente.  
 

· Por demora.  
· Por cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato 
· Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación. 
· Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Acordar el inicio del expediente para la contratación del Suministro, de 

Instrumental Endoscópico para el suministro, mascarillas quirúrgicas con destino al 
Hospital Universitario 12 de Octubre, por un importe total, IVA incluido, de 
31.944,00 € para un plazo de ejecución de 6 MESES. 

 
En Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GERENTE, 
      Fdo.: Carmen  Martínez de Pancorbo González. 

Firmado digitalmente por: MARTÍNEZ DE PANCORBO GONZÁLEZ MARÍA DEL CARMEN
Fecha: 2026.02.18 15:07
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